
 

 

 

 
El pasado 20 de enero de 2016, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) publicó un 
comunicado de prensa, en donde le informa a los contribuyentes y población en general hacer 
caso omiso a los correos que reciban en los que se les solicite enviar información o realizar 
descargas de archivos, ya que se les trata de sorprender para obtener datos personales o 
información confidencial. 
 
En su comunicado, el SAT aclara que no distribuye software, no solicita ejecutar o guardar 
archivos, ni requiere información personal, claves o contraseñas por correo electrónico. La forma 
segura para intercambiar información es a través del buzón tributario. 
 
En este sentido, el SAT ha identificado correos apócrifos que se pueden consultar a través de su 
página de internet y también, a través de esta, se puede verificar la autenticidad de una llamada, 
de una carta o la identidad de alguna persona que visite el domicilio fiscal de los contribuyentes. 
 
Acompañamos las referencias al comunicado de prensa así como a la página donde se incluyen 
los correos que el SAT ha identificado como apócrifos. 
 
http://imcp.org.mx/wp-content/uploads/2016/01/ANEXO-NOTICIAS-FISCALES-20.pdf 
 
http://www.sat.gob.mx/contacto/contactenos/Paginas/lista_correos_apocrifos.aspx 
 
En caso de que reciban algún correo o comunicado de los que no estén seguros de su 
autenticidad, acérquense con nosotros para apoyarlos en su manejo y, en su caso, definir algún 
procedimiento de control para su seguridad fiscal. 
 
 
En Gudiño Casas, S.C. contamos con un equipo de profesionales altamente capacitados que  
ponemos a su disposición para apoyarle en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Puede 
contactarnos al 5659 – 9599 o en el siguiente correo electrónico contacto@gudinocasas.com.mx 
 

*   *   * 
 
Gudiño Casas, S.C. ©. El contenido del presente es únicamente de carácter informativo para nuestros clientes y 
personal de la firma, por lo que queda prohibida su distribución, copia y/o reproducción total o parcial. Este material 
fue elaborado por nuestro personal; sin embargo, Gudiño Casas, S.C. no se hace responsable por omisiones o 
errores en su contenido, el cual, es de carácter general y no pretende proporcionar asesoría alguna sobre casos 
particulares. Le recomendamos contactarnos para mayor información al respecto, de lo contrario, la persona que 
utilice la información contenida en el presente lo hace bajo su responsabilidad, deslindando a Gudiño Casas, S.C. de 
cualquier responsabilidad al respecto. 
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                              SEGURIDAD FISCAL 

Si no desea recibir más comunicados por favor envíe un correo electrónico a boletin@gudinocasas.com.mx para 
eliminarlo de nuestra base de datos. 

mailto:boletin@gudinocasas.com.mx

